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(Continuación). 

Heridas del c ráneo .—La excepcional gravedad de las heridas 
del cráneo y su frecuencia, que, según cálculos aproximados, al
canza al 7 por 100 de la totalidad de aquéllas en las modernas 
campañas, proporción no muy inferior en ésta nuestra, bien me
rece un capítulo aparte. 

Tiene el cráneo una forma abovedada que, con la especial con
textura de sus paredes óseas, le comunica cierto grado de elasti
cidad que aumenta por modo notable su resistencia á los choques, 
aminorando á la vez los efectos del contra-golpe ó repercusión so
bre la importante y delicada entraña que encierra y. protege. 

Aparte los caracteres comunes á los otros traumatismos, ofre
cen los de esta región singularidades y diferencias que los indivi
dualizan y separan de los otros. La disposición anatómica de las 
arterias del cuello cabelludo, cuyas paredes, adheridas al tejido am
biente, mantienen abierta la sección de las mismas, hace que la 
sangre que vierten sólo pueda ser restañada por la compresión. La 
particular manera como se nutren estos huesos, faltos de verdadero 
periostio, impide que se regeneren una vez, resecados, y la me
nor elasticidad que posee la lámina vitrea, más compacta y que
bradiza respecto de la externa, le crea una mayor predisposición á 
las fracturas, que no es raro se veriñquen sobre el vértice del cono 
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de depresión traumático, sin menoscabo alguno de la otra. Por 
otra parte, la grande irritabilidad de las meninges y la extraordi
naria sensibilidad del encéfalo á las infecciones; lo cercanos que 
están á la superficie los centros motores periféricos; la facilidad con 
que se desorganiza su delicada textura, y la capital importancia 
de las funciones encomendadas por la naturaleza á órgano tan 
noble, multiplican la gravedad de las lesiones que nos ocupa por 
la enorme resonancia que tiene sobre todo el organismo, por lo 
cual, en gran manera, encarece al Cirujano el exquisito cuidado 
que requiere su tratamiento é intervenciones. 

Tanto menos graves, en general, cuanto más se van apartando 
de la base, son casi siempre mortales las heridas del cráneo cau
sadas por los gruesos proyectiles que lanza la artillería. Sólo un 
caso de este género, y no venido del campo de batalla, hemos 
atendido en estas clínicas, por no usar el enemigo dicha arma de 
combate, ó de emplearla, por no haber hecho sus tiros efecto en 
nuestras filas. 

Suelen terminar también por la muerte las causadas por balas 
que, atravesando el cráneo, salen al exterior, ó perforándole sola
mente, se pierden en la masa cerebral.-

Los desgraciados que tales heridas reciben mueren en el campo 
de combate, ó bien al ser transportados ó á poco de su ingreso en 
los hospitales. En realidad, puede decirse que únicamente son ob
jeto de eficaz intervención las heridas de bala tangenciales al esfe
roide craneal que ocasionan pérdida de substancia de la lámina 
externa y diploe y á la vez fractura de la vitrea, ó las de aquellas 
balas que, animadas de velocidad escasa, incidan próximas á la 
normal, deteniéndose sobre la brecha que practican, ó cuando 
más, sobre la capa cortical del cerebro. Ejemplos interesantes de 
una y otra citaremos, empezando por la nota clínica del herido 
de grueso proyectil. 

Trabajando en el polvorín del Apostadero de la Habana el 
día 11 de Febrero del 97 el marinero de servicio Jerónimo Sán
chez Salvatín, quiso la fatalidad que una gruesa granada estallara 
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casualmente, uno de cuyos cascos le alcanzó en la cabeza sobre 
la sutura fronto-biparietal, causando una extensa fractura dé 
3 centímetros de diámetro, con pequeñas irradiaciones fisurarias y 
notable hundimiento de las esquirlas sobre las meninges. Una 
profunda conmoción cerebral siguió á tan violento traumatismo, 
recobrándose de ella á beneficio de la extracción de una de las 
esquirlas hundidas que se le practicó en las primeras horas. No 
obstante la importancia de la lesión, y aparte un ligero movimiento 
febril y algo de sordera, ningún trastorno funcional ofrecía á su 
ingreso en estas clínicas. Después de varios infructuosos ensayos 
de extracción de nuevos fragmentos en el curso de las curas, se le 
condujo el 11 de Marzo (un mes después) á la mesa de operación 
nes, en donde, previa la oportuna separación del cuero cabelludo 
pará descubrir el foco, se le practicó á gubia y martillo una ex
tensa craneotomía, levantando los fragmentos hundidos con pa
lanca y pinzas, y extrayendo numerosas esquirlas desprendidas 
de la lámina interna, fuertemente adheridas á la dura madre. Le
grada de fungosidades y limpia esta membrana, que, por fortuna, 
se hallaba íntegra, y afrontada la piel sobre la herida craneal me
diante la formación de dos colgajos cuadrangulares, anterior y 
posterior, se dió por terminada la operación. Este marinero reco
bró el oído, y una vez cicatrizada la herida sin otra novedad fué 
propuesto para retiro (clínica del Sr. López, de la Armada). 

El siguiente caso clínico confirma, con el que acaba de refe
rirse, la menor gravedad que revisten las heridas de la porción 
nnterior del esferoide respecto de las otras del cráneo. 

Manuel Viñau Luna, soldado del batallón Cazadores de Mé-
rida, herido el 25 de Octubre del 96 en la acción de Soroa, in
gresó dos días después en este hospital, presentando una herida 
por arma de fuego en la región frontal, comprendida entre am
bas cejas y la raíz del pelo. Ofrecía fenómenos de conmoción ce
rebral, y explorando con el estilete de Nólaton, se revelaba la pre-A 
senda de una bala enclavada en el fondo de la herida. Llevado á 
la mesa de operaciones y puesto al descubierto el foco, se extrajo 
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con las pinzas de Collin un proyectil Winchester, deformado en 
hongo, el que, chocando normalmente, y animado, sin duda, de 
poca velocidad, se había incrustado en el seno frontal, fracturando 
su pared anterior y hundiendo la posterior sobre las membranas 
meníngeas. 

Á gubia y martillo separóse la base de las esquirlas de una y 
otra lámina, y extraídas estas porciones óseas, limpia la dura 
madre, que se hallaba íntegra, y regularizada la brecha resultante, 
que medía 3 centímetros de alto por 21/2 de ancho, se suturó la 
piel, dejando un pequeño desagüe en la comisura inferior de la 
herida. Esta curó rápidamente, sustituyendo á la pérdida ósea una 
fuerte cicatriz algo deprimida, á manera de estrecho surco, y en 
tan buen estado quedó este individuo, que hubo de regresar á 
filas (clínica del Sr. Peláez). 

Tres cosas demuestran las notas clínicas que siguen: la parte 
que suelen tomar en los traumatismos del parietal los centros 
motores periféricos; la tolerancia relativa de la capa cortical á 
las desgarraduras y pérdidas de substancia, y la eficacia de una 
oportuna é inteligente intervención para el restablecimiento de las 
funciones inervadas por este centro. El soldado del batallón expe
dicionario del Rey, Cosme García Agustín, recibió un balazo pe
netrante en la parte antero-superior de la región parietal derecha, 
con fractura y hundimiento del hueso y rotura de las meninges, 
con desgarramiento y salida de porciones de masa encefálica, 
quedando el proyectil enclavado en el foco de la fractura. El he
rido ingresó en estado estuporoso y hemiplegía del lado izquierdo. 
Al día siguiente (17 de Noviembre del 96) se le practicó una cra-
neotomía, levantándole una porción del parietal, de 3 centíme
tros en cuadro; se le extrajo una bala Remington y una esquirla 
de lámina vitrea incrustada en el lóbulo cerebral. El individuo se 
recobró por completo de la parálisis, y la lesión cicatrizó perfecta-
Imente; pero por quedar un tanto desmemoriado y tardo de inteli
gencia, fué declarado inútil y propuesto para retiro (clínica del 
Sr. Baeza). 
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Otro balazo en la cabeza derribó al soldado de Caballería de 
Villaviciosa Pablo López Palacios, que ingresó en estas clínicas 
en estado de conmoción cerebral, con fractura en la eminencia pa
rietal izquierda en un espacio elíptico de 2,/2 centímetros, rotura 
de las meninges y enclavamiento de esquirlas en la capa cortical, 
sordera completa y hemiplegía derecha. Llevado á la mesa de ope
raciones (17 de Marzo del 97), se le practicó, á gubia y martillo 
también, una craneotomía, que se hizo bastante extensa por efecto 
de las fisuras que irradiaban del foco y la dificultad de extraer las 
numerosas esquirlas desprendidas de la lámina vitrea, algunas de 
las que, rompiendo las envolturas cerebrales y acompañadas de 
varios pequeños fragmentos del plomo de la bala, estaban hundidas 
en las circunvoluciones. Con esta operación el enfermo recobró los 
movimientos de la extremidad pelviana y los flexores de la torá
cica, pero sin resultado para la función auditiva. Este soldado 
fué propuesto para Inválidos una vez terminada la cicatrización 
(clínica del Sr. Lucía). 

Herido de bala en el combate de Soroa, tuvo entrada en este 
hospital, en 27 de Octubre, el soldado Bienvenido Navas Freschin, 
con un foco de fractura en la parte antero-superior del parietal iz
quierdo, hemiplegía derecha, lengua balbuciente y accesos epilep-
tiformes. La incidencia del proyectil debió ser muy oblicua y es
casa su velocidad, por la forma elíptica de la herida y la ausencia 
de fisura en los bordes hundidos de la fractura. Practicósele una 
craneotomía, en la misma forma de las descritas anteriormente, 
que descubrió ilesa la dura madre, y se afrontó la piel con una su
tura. Resultado de esta intervención fué el restablecimiento de las 
funciones de la extremidad inferior, cara y lengua, y la desapari
ción de las contracturas; pero quedó la parálisis del brazo, por lo 
cual fué propuesto para retiro (clínica del Sr. Peláez). 

H. PELÁEZ, 
Médico mayor. 

C C o n t i n u a r á ) . 
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prensa y ^ ¡ ^ d a d e s médicas. 

E l suero a n t i a l c o h ó l i c o . — E l D r . Ac'osta publ ica la sig-uiente 
no ta : 

Desde el a ñ o 1899, el Profesor Sapelier, en u n i ó n de M . Broca 
Soucelier , se ocupa del estudio del alcoholismo y del suero a n t i t ó 
x ico para su t ra tamiento , siguiendo para la p r e p a r a c i ó n del suero 
i g u a l m é t o d o ó a n á l o g o al seguido para los sueros en genera l . 
H a hecho u n estudio completo del a lcohol , c o n s i d e r á n d o l o como u n 
veneno eu fó r i co cuya a c c i ó n p r i m o r d i a l e lec t iva a c t ú a sobre el sis
tema nervioso. Demues t ra que el disgusto a l a lcohol es ins t in t ivo en 
e l hombre , pero que la p e r v e r s i ó n crea la costumbre y la necesidad 
de tomar lo , sin que esta costumbre sea la e x p r e s i ó n de un estado 
menta l n i de una inmora l idad , sino la t r a d u c c i ó n de u n desorden de 
la n u t r i c i ó n , caracterizado por una parex ia funcional de los centros 
nerviosos. 

E n 1899 (26 de Dic iembre ) p r e s e n t ó á l a Academia de Medic ina de 
P a r í s una M e m o r i a t i tu lada «De l a i n t o x i c a c i ó n a l c o h ó l i c a latente 
( a l c o h o l m a n í a ) experiencias con el suero de animales alcoholizados: 
ensayos c l ín icos» , cuyas conclusiones fueron las siguientes: 

«En la i n t o x i c a c i ó n c r ó n i c a por el alcohol hay u n p e r í o d o latente 
durante el cual , antes de p roduc i r las lesiones del alcoholismo c r ó 
nico, el a lcohol reacciona ú n i c a m e n t e á t í t u l o de veneno del sistema 
nervioso. 

» D u r a n t e este p e r í o d o , el a lcohol , como los otros venenos del 
sistema nervioso, no manifiesta su a c c i ó n sino por dos signos, l a 
costumbre y el deseo. 

«Así const i tuida la i n t o x i c a c i ó n a l c o h ó l i c a , se calca sobre la in to
x i c a c i ó n m o r f í n i c a , y por este parecido con la m o r f i n o m a n í a nos
otros proponemos l l a m a r a l c o h o l m a n í a a l p e r í o d o latente de la i n 
t o x i c a c i ó n a l c o h ó l i c a c r ó n i c a . 

» A l g u n o s experimentadores , Roux , B o r e l , Beredska, F u b i n i , 
Geoffredi y A r n o z a n , han encontrado que, como los venenos mic ro 
bianos, algunos venenos no microbianos , de o r igen an imal , vege ta l 
ó mine ra l , sobre todo aquellos á los cuales e l organismo se acos
t u m b r a f á c i l m e n t e , desenvuelven con la sangre substancias ant i 
t ó x i c a s ó est imulinas de Metchnikoff , las cuales, inyectadas con e l 
suero á o t ro organismo, lo ponen en estado de g r a n resistencia 
frente á sus venenos correspondientes. 

» L a a n a l o g í a entre la a c c i ó n del a lcohol y l a de la morf ina sobre 
el sistema nervioso, de una parte , y las experiencias hechas.con 
los venenos no microbianos de otra, nos han obl igado á hacer con 
el a lcohol las experiencias hechas por otros con la morf ina . 

» H e m o s producido en el caballo la costumbre del alcohol absor-
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bido voluntar iamente por l a v í a bucal . Su sangre ha suminis t rado 
u n suero que, inyectado á animales que previamente h a b í a n sido 
alcoholizados, les ha producido u n disgusto ta l por el alcohol, que 
han prefer ido abstenerse de beber ó nu t r i r se antes que absorber el 
a lcohol . 

»Nos proponemos l l amar an t ie thyl ina la substancia desconocida, 
y no definida, que contiene el suero recogido en estas condiciones. 
Nos ha sido imposible provocar en el an ima l n i n g ú n accidente local 
genera l ó t ó x i c o por l a i n y e c c i ó n s u b c u t á n e a , aun á dosis excesivas 
de este suero. 

» L o s ensayos c l ín i cos hechos en bebedores ó alcohomanos, han 
confirmado los resultados experimentales obtenidos sobre los ani
males. 

»E1 alcohomano, t ra tado por l a ant ie thyl ina , pierde e l gusto del 
alcohol y de las bebidas fermentadas, alcoholizadas, como el agenjo, 
aguardiente, ron ; recobran el apetito y las fuerzas. 

» L a acc ión de la ant ie thyl ina debe l imi ta r se al p e r í o d o latente de 
l a i n t o x i c a c i ó n a l cohó l i ca c r ó n i c a , que hemos l lamado a l c o h o l m a n í a ; 
hasta e l presente se muest ra impotente para hacer desaparecer las 
lesiones o r g á n i c a s producidas por la a c c i ó n del a l coho l» . 

Nosotros, desde que conocimos los trabajos del D r . Sapelier, pen
samos en la necesidad de preparar dicho suero, y a l efecto, el 17 de 
N o v i e m b r e (1903) comenzamos la i n m u n i z a c i ó n de u n caballo que 
prev iamente h a b í a sido sometido á ' l a prueba de la m a l e í n a . 

Empezamos la i n m u n i z a c i ó n por p e q u e ñ a s dosis, 15 gramos, ma
ñ a n a y tarde, que el caballo tomaba con gusto, y fuimos aumen
tando gradualmente hasta l l egar á 500 gramos diarios. 

N i n g ú n accidente pudimos observar en el caballo, sino el engra
samiento cont inuo, que hemos combatido h a c i é n d o l o caminar y 
sudar mucho y d i s m i n u y é n d o l e la a l i m e n t a c i ó n só l ida para susti
t u i r l a por heno, maloja y verduras . 

Cada seis ú ocho d í a s h a c í a m o s una p e q u e ñ a e x t r a c c i ó n de san
g re para su estudio m i c r o s c ó p i c o , y b ien pronto pudimos compro
bar que los g l ó b u l o s rojos p e r d í a n l a b r i l l an tez de sus contornos, 
a g r u p á n d o s e no en pilas de moneda, sino en manchas, como si estu-
b i e s e ñ aglutinados y pegados entre sí , y que los g l ó b u l o s blancos 
estaban l í m p i d o s y aumentados considerablemente en cantidad. 

Estos datos nos autor izaron á pensar que ya el caballo estaba i n 
munizado (intoxicado), y que d e b í a m o s probar su sangre exper imen-
ta lmente en animales. 

A s í lo hicimos: á dos c u r í e l e s que h a c í a tres meses e s t á b a m o s 
alcoholizando, les pusimos una i n y e c c i ó n de suero; a l siguiente d ía , 
como de costumbre, les dimos su a l i m e n t a c i ó n a l cohó l i ca , y no fué 
posible hacerles comer nada en t re in ta y seis horas hasta no darles 
al imentos sin alcohol, y cuando repent inamente c a m b i á b a m o s los 
al imentos sanos por a l cohó l i co s dejaban de comer y se arr inconaban 
amedrentados en un r i n c ó n de la jau la por efecto del suero. 

Es indudable que d e s p u é s del efecto del suero s e n t í a n repugnan-
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cia por el alcohol que estaban acostumbrados á tomar diar iamente 
en sus alimentos. 

{Crón. M é d . - Q u i r . de l a Habana) . 

E l te trani tro l .—El D r . P é r e z Noguera se expresa as í : 
E l g rupo de los medicamentos vaso-dilatadores es bastante nu

meroso, y cuenta con productos de a c c i ó n m u y r á p i d a , e n é r g i c a y 
segura; pero todos presentan el mismo inconveniente, todos adolecen 
de a n á l a g o s defectos, cuyo factor p r inc ipa l estriba en lo t rans i tor io 
y fugaz de su influencia sobre los nervios ó centros nerviosos que 
presiden los movimientos de los vasos. 

L a necesidad de d i sminu i r l a p r e s i ó n s a n g u í n e a es una indica
c ión que surge á menudo en g r a n n ú m e r o de enfermedades (angina 
de pecho, arterio-esclerosis, u remia , aneurismas, nefr i t is in ters t i 
c ia l , etc., etc.), y para cuya inmediata sa t i s f acc ión podemos disponer 
de agentes t e r a p é u t i c o s tan poderosos como el n i t r i t o de amilo , l a 
n i t r og l i c e r i na , el n i t r i t o sód ico , la h id rox i l amina , etc., etc.; pero 
todos ellos desenvuelven un efecto m u y t rans i tor io , que apenas s i 
persiste durante una hora; y como, por o t ra parte , se t ra ta de pro-

• ductos bastante t ó x i c o s , que no pueden adminis t rarse impunemente 
en cantidades excesivas, nos vemos obligados en muchas ocasiones 
á no cont inuar a d m i n i s t r á n d o l o s , no obstante darnos cuenta con 
c u á n t a rapidez desaparecen los notables beneficios que con sus 
pr imeras dosis se consiguieron. 

E l verdadero problema estriba, pues, en descubrir u n medica
mento vaso-dilatador é hipotensor capaz de mantener la t e n s i ó n 
a r t e r i a l , en cifras m u y p r ó x i m a s á las normales, de una manera casi 
constante, y á la r e s o l u c i ó n completa y def ini t iva de dicho problema 
cree haber l legado e l D r . H u c h a r d con e l empleo de u n nuevo pro
ducto l lamado t e t r a n i t r a t o de e r i t r o l ó t e t r a n i t r o l , que ya h a b í a 
sido estudiado, desde el punto de vis ta de su a c c i ó n fisiológica, por 
los Profesores Leech, B radbu rg , M a r s h a l l y L a u d e r B r u n t o n . 

Los efectos de la refer ida d roga no son, en verdad , tan r á p i d o s 
como los del n i t r i t o de ami lo ó la t r i n i t r i n a , pues só lo aparecen á los 
quince ó veinte minutos de haber la adminis t rado; pero en cambio 
persisten por cuat ro ó cinco horas, de t a l manera, que haciendo to
mar un cen t ig ramo de la misma cada tres horas, ó lo que es lo mis
mo, seis ó siete veces al d ía , es posible-sostener e l descenso de l a 
p r e s i ó n a r t e r i a l , obtenido con la p r i m e r a dosis, de una manera casi 
constante. 

E n cuanto a l pulso, aumenta de frecuencia á medida que la pre
s ión desciende, pues mientras é s t a baja de 21 á 16 ó de 25 á 20, por 
e jemplo, a q u é l se eleva de 90 á 100 ó hasta 110 pulsaciones por 
minuto . 

L a fo rma de a d m i n i s t r a c i ó n m á s prefer ib le es la de pi ldoras, ó 
mejor a ú n l a de tabloides compr imidos y solubles, dosificados á 
cent igramo, de los que deben darse p r i m e r o 2 ó 3 al d í a y d e s p u é s 



- 389 — 
6 ó 7, sin pasar de 8. L a forma l í q u i d a no puede aceptarse, pues se 
t ra ta de un producto q u í m i c o insoluble en toda clase de disolventes 
usuales. 

E l D r . H u c h a r d af i rma que sus convicciones sobre el va lo r tera
p é u t i c o de la re fe r ida droga e s t á n formadas d e s p u é s de cuatro a ñ o s 
de o b s e r v a c i ó n , durante los cuales ha comprobado los efectos de la 
misma en 120 enfermos. 

( L a Covi'esp. M é d ) . 

E l desgaste de los dientes en l a ú l c e r a de e s t ó m a g o . — U n 
Profesor h o l a n d é s , el D r . Rotgans, acaba de publ icar un trabajo 
destinado á l l amar la a t e n c i ó n sobre ciertas alteraciones dentales 
capaces de faci l i tar e l d i a g n ó s t i c o de la ú l c e r a de e s t ó m a g o . 

Estas alteraciones se caracter izan por una especie de desgaste 
de fo rma bastante pa r t i cu la r : el v é r t i c e del diente se aplana y se 
pule, de suerte que l lega á const i tuir una d e p r e s i ó n lisa; luego el 
esmalte se destruye poco á poco en la superficie de p r e s i ó n y deja 
ver debajo la dentina, que se reconoce f á c i l m e n t e por su t in te m á s 

•amari l lo (moreno en los fumadores). F ina lmente , la dentina se des
gasta á su vez, hasta t a l punto que e l diente acaba por encontrarse 
nivelado con la e n c í a a lveolar . Este desgaste se e f e c t ú a las m á s de 
las veces siguiendo u n plano horiz-ontal, pero en otras ocasiones 
obl icuo. E n este caso el diente figura una especie de garfio ó co lmi
l l o , cuya punta d i sminuye progres ivamente de a l tura . L a marcha 
de estas alteraciones es c r ó n i c a . 

Es posible que ciertas influencias t ró f icas ó m e c á n i c a s (alimentos 
m u y duros ó t óx i cos , presencia de una substancia anormal en la sa
l iva ) puedan provocar e l desarrol lo de dichas deformaciones. Expe-
r imenta lmente se puede, en efecto, hacer los dientes sumamente 
blandos, al imentando á un an imal con leche adicionada de 2 por 10) 
d i á c i d o c l o r h í d r i c o . Por o t ra parte, el autor ha observado este des
gaste de los dientes en una mujer nerviosa atacada de gangrenas 
n e u r o p a r a l í t i c a s m ú l t i p l e s , en algunos hombres que abusan del ta.-
baco ó del alcohol, y por ú l t i m o en un n i ñ o cuyo padre o f r e c í a alte 
raciones dentales a n á l o g a s . E n tales circunstancias puede admit i rse 
que se trataba de una influencia t róf ica . 

Pero donde parece que l a a fecc ión es m á s c o m ú n es en la ú l c e r a 
del e s t ó m a g o : entre 10 personas que durante un a ñ o consul taron 
al D r . Rotgans, y que presentaban ó h a b í a n presentado el s í n d r o m e 
de la ú l c e r a g á s t r i c a , 9 se hal laban atacadas de ese desgaste de los 
dientes. L a ú n i c a e x c e p c i ó n regis t rada c o r r e s p o n d í a á una mujer 
que t e n í a el e s t ó m a g o en fo rma de reloj de arena, como consecuencia 
de una ú l c e r a ant igua cicatr izada y de corta e x t e n s i ó n ; e l qu imismo 
y la mot i l idad del ó r g a n o expresado p e r m a n e c í a n normales ; sin 
embargo, en esa enferma casi todos los dientes estaban careados. 
Otros dos sujetos atacados de c á n c e r del e s t ó m a g o o f r ec í an t a m b i é n 
ese pu l imento de los dientes por desgaste, y precisamente en ambos 
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casos la h is tor ia c l í n i ca ó las observaciones efectuadas en el mo
mento de la o p e r a c i ó n p e r m i t i e r o n suponer que el c á n c e r se h a b í a 
desarrol lado en una ant igua ú l c e r a . L a m a y o r parte de estos en
fermos p e r t e n e c í a n a l sexo mascul ino. 

Desde el punto de v i s ta et iologico se advier te , desde luego, que 
el mayor ó menor desgaste de los dientes no parece estar en rela
ción con la intensidad de la a f e c c i ó n g á s t r i c a , n i con l a a n t i g ü e d a d 
de la l es ión , n i con la frecuencia de los v ó m i t o s . Por consiguiente, 
no es la salida de las materias á c i d a s por l a boca lo que puede con
siderarse como causa de l f e n ó m e n o descri to. Por o t ra parte, si el 
contenido bucal se m o s t r ó varias veces á c i d o , es de notar que el 
á c i d o c l o r h í d r i c o fal tó s iempre en los casos de referencia; por lo 
que es de suponer que esas alteraciones sean consecutivas á l a ox i 
d a c i ó n insuficiente de la sangre en los enfermos atacados de ú l c e r a s 
g á s t r i c a s , y que sus dientes, de i g u a l manera que otros muchos ór
ganos, sufran m á s ó menos las consecuencias de este estado pato
lóg ico . Pero conviene adve r t i r que, a l con t ra r io de lo que sucede 
en otros t rastornos or iginados por la m i s m a causa, las alteraciones 
dentales de que nos venimos ocupando no son susceptibles de repa
r a c i ó n . 

(Nederb Tejdschr . voov Geneesk.) 

E l t r i á n g u l o para-ver tebra l de Crrocco. —Los Dres . Badue l y 
Sic i l iano, d e s p u é s de r e sumi r los trabajos que se han publicado so
bre los s í n t o m a s de Grocco, exponen los resultados de sus observa
ciones c l í n i ca s y de los experimentos- que han l levado á cabo con 
este objeto. 

E l examen de g r a n n ú m e r o de enfermos afectos de diversas en
fermedades de la p leura y del p u l m ó n , les ha pe rmi t i do l l egar á 
conclusiones i d é n t i c a s á las de aquel autor . 

L u e g o refieren sus minuciosos trabajos experimentales en seis 
c a d á v e r e s , de los cuales deducen las siguientes conclusiones: 

E l t r i á n g u l o de Grocco es una macicez para-ver tebra l de forma 
t r i angu la r , que ocupa el lado opuesto al del der rame. Este s í n t o m a 
c l ín ico , precioso para el d i a g n ó s t i c o de los derrames pleurales poco 
abundantes, adquiere una impor tanc ia de p r i m e r orden en el diag
nós t i co diferencial del derrame de la p leura y de las infi l t raciones 
ó de los tumores de! p u l m ó n , del der rame p l eu ra l l i b re , de las pleu
r e s í a s enquistadas, de las paqui-pleuri t is , etc. 

Esta macicez v a r í a en e x t e n s i ó n , s e g ú n l a cantidad de l íqu ido 
derramado; su d i s m i n u c i ó n denota la d i s m i n u c i ó n del l í qu ido , aun 
en el caso que las modificaciones de la pared impidan una v a r i a c i ó n 
p roporc iona l de los s í n t o m a s de la p e r c u s i ó n y a u s c u l t a c i ó n del lado 
enfermo. 

L a Escuela de F lorenc ia da la siguiente i n t e r p r e t a c i ó n a l s í n t o m a 
de Grocco: el fondo de saco p leu ra l cambia de sit io y v iene á apli
carse hacia delante de los cuerpos de las v é r t e b r a s , rebasando m á s 
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ó menos la l í n e a media, y de esta manera repele ante sí el medias
t ino , que invade el t ó r a x del lado opuesto. L a macicez se explica 
por el hecho en sí , a l que se suman la debi l idad de las vibraciones 
del raquis y de las costil las en la r e g i ó n afecta. 

E l c o r a z ó n cambia t a m b i é n de sitio y acaba, como todos los d e m á s 
ó r g a n o s profundos, por c o m p r i m i r e l p u l m ó n , que se vue lve m á s 
compacto y favorece t a m b i é n la p r o d u c c i ó n de la macicez. 

. E l cambio de si t io del mediast ino e s t á mucho m á s acentuado en 
los derrames del lado derecho; lo que se expl ica f á c i l m e n t e dada la 
a n a t o m í a de la r e g i ó n , las relaciones de los ó r g a n o s del mediastino 
con los cuerpos de las v é r t e b r a s y entre sí , y pr inc ipa lmente las re
laciones con la aorta. Este es el ó r g a n o m á s impor tan te y el s o s t é n 
del mediastino; en el estado n o r m a l se hal la á la izquierda de la 
l í n e a media, y en los derrames del lado derecho es impel ida fácil
mente hacia la izquierda, ar ras t rando todo el mediastino; en los de
r rames del lado izquierdo, a l cont ra r io , no puede ser l levada m á s 
que parc ia lmente hacia l a derecha, y son ú n i c a m e n t e los d e m á s 
ó r g a n o s del mediastino, que d e s l i z á n d o s e por delante de la aorta 
invaden la cavidad derecha del t ó r a x . 

(Gasette des H o p i t c m x ) . 

Ind icac iones del tratamiento h idrominera l en los cardiacos . — 
S e g ú n los Dres . Pia tot y Toussaint, dicho t ra tamiento puede ser 
m u y ú t i l : . • 

1. ° E n las c a r d i o p a t í a s de la infancia ó de los adolescentes, bien 
sea durante la convalecencia del reumat i smo a r t i cu la r agudo, si es 
que hay anemia, pulso r á p i d o , atrofia muscular y debi l idad del mio
cardio, ó b ien a l poco t iempo (cinco ó seis meses) de haber cesado 
los dolores a r t icu lares . 

2. ° A l p r inc ip io de las arterio-esclerosis, cuando hay resonancia 
del r u ido d i a s tó l i có a l n i v e l de la aorta, l i ge ra disnea de trabajo, 
presencia de cantidades sumamente p e q u e ñ a s de a l b ú m i n a en la 
or ina y trastornos de la c i r c u l a c i ó n p e r i f é r i c a por espasmo vascular . 

3. ° E n las lesiones o r g á n i c a s , cuando se inic ia la ro tu ra de la 
c o m p e n s a c i ó n . 

4. ° E n las insuficiencias y en los t rastornos funcionales del 
c o r a z ó n . 

5. ° E n las c a r d i o p a t í a s del crecimiento con deformidad de la 
caja t o r á c i c a . 

6. ° E n la estrechez mi t ra! , con ó sin a r i tm ia por palpitaciones. 
7. ° E n las falsas anginas de pecho. 
8. ° E n los procesos c a r d í a c o - r e n a l e s con disnea por au to in toxi -

c a c i ó n de o r i gen a l imen t i c io . 
9. ° E n las palpitaciones esenciales ó reflejas. 
10. E n los a c ú m u l o s de grasa del miocard io . 
E n todos esos casos, los b a ñ o s salinos t ibios, poco mineral izados, 

obran regular izando la c i r c u l a c i ó n p e r i f é r i c a , d isminuyendo la 
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t e n s i ó n a r t e r i a l y la frecuencia del pulso, a l iv iando los d e s ó r d e n e s 
respirator ios y gastro-intestinales, act ivando las oxidaciones o r g á 
nicas, favoreciendo los cambios nu t r i t i vos , aumentando la diuresis, 
cont r ibuyendo á la r e a b s o r c i ó n de los edemas y apresurando la 
r e s o l u c i ó n de los é x t a s i s venosos in t raviscera les . 

E n cambio, la c o n t r a i n d i c a c i ó n de dichos procedimientos h id ro -
t e r á p i c o s resul ta m u y fo rma l y bien marcada en el p e r í o d o agudo 
de las endocardit is y per icardi t i s , en la asistolia con edemas m u y 
considerables y grandes congestiones viscerales , en la t rombosis 
del c o r a z ó n , en la cardio esclerosis avanzada con d e g e n e r a c i ó n 
profunda del miocardio , en la angina del pecho por esclerosis de las 
coronarias 3̂  en los aneurismas de la aorta ó de los grandes ^asos 
arter iales . 

( L a Corresp. M é d . ) 

C o n t r i b u c i ó n a l estadio del tratamiento de los aneurismas 
a ó r t i c o s por las inyecciones de suero g^eiatinizado, p o r D . F r a n 
cisco F e r r a n d o y E s t a p é .—CONCLVSIONVLS. —1.a L o s procedimientos 
empleados en el t ra tamiento de los aneur ismas de la aorta con an
t e r io r idad a l m é t o d o de Lancereaux, son, e x c e p c i ó n hecha de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de los ioduros y d e m á s substancias vasodilatadoras, 
a d e m á s de ineficaces, sumamente peligrosos en su m a y o r í a , ya que 
exponen con frecuencia á graves accidentes. 

2. a L a gelat ina, substancia procedente del re ino animal , com
pletamente pura, empleada en inyecciones s u b c u t á n e a s de suero 
salino gelat inizado al 2 por 100, consti tuye en la ac tual idad el mejor 
t ra tamiento de los aneurismas a ó r t i c o s . 

3. a E l sitio prefer ible para estas inyecciones es, en nuestro con
cepto, el tejido ce lu lar s u b c u t á n e o del mus lo . Es conveniente en l a 
p r i m e r a i n y e c c i ó n emplear la dosis de 4 gramos de gela t ina (200 ce. 
de suero), que puede aumentarse en las inyecciones sucesivas hasta 
l l egar á la dosis m á x i m a de 6 gramos (300 ce, de suero). Las inyec
ciones deben pract icarse debidamente separadas, por p e r í o d o s de 
seis á ocho d í a s . 

4. a Para la i n y e c c i ó n del suero gelat inizado no nos ha sido pre
ciso u t i l i za r , cual lo hace Lancereaux , n i n g ú n aparato especial, ha
b i é n d o n o s bastado para ello una j e r inga de 100 c e , perfectamente 
aseptizable. L a o p e r a c i ó n debe pract icarse previas las m á s r i g u r o 
sas precauciones a s é p t i c a s , y con la s o l u c i ó n de gela t ina esteri l izada 
recientemente mediante cinco minutos de ebu l l i c ión , ó por la perma
nencia en el autoclave á 120°. L a o p e r a c i ó n se l l eva á cabo lenta
mente y siguiendo en un todo las reglas de una i n y e c c i ó n de suero 
salino no rma l . E l enfermo, durante e l t ra tamiento , debe permanecer 
en la cama en completo reposo. 

5. a E l estudio c l ín ico de este t ra tamiento nos ha demostrado las 
favorables modificaciones que la gelat ina, gracias á su poder coa
gulante sobre la sangre, determina en la e v o l u c i ó n de los aneuris
mas. Bajo su. influencia, la bolsa a n e u r i s m á t i c a se l lena en g r a n 
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parte ó to ta lmente de c o á g u l o s fibrinosos; su v o l u m e n d isminuye , 
por-lo cual cesan los f e n ó m e n o s de c o m p r e s i ó n sobre los ó i g a n o s ve
cinos (neuralgias intercostales, tos, h u é l f a g o , d is fonía , miosis , etc.); 
los lat idos expansivos desaparecen, dando luga r el conjunto de estos 
f e n ó m e n o s á una notable m e j o r í a , que en los casos en que se ins t i 
tuye oportunamente el t ra tamiento puede l l ega r á u n estado de cura
c ión func iona l . E n los enfermos de l a rga fecha no es r a ra la r e c i 
d iva; en los aneurismas fusiformes el m é t o d o no tiene a p l i c a c i ó n . 

6. a L o s inconvenientes de las inyecciones de suero gela t inizado 
son escasos: l i ge ro dolor , que desaparece r á p i d a m e n t e ; la hiper-
t e rmia y la f o r m a c i ó n de abscesos dependen de una falta de asepsis. 

7. a Este m é t o d o no expone a l enfermo á graves pe l igros , si b ien 
pract icado en ciertas condiciones no e s t á exento de ellos en abso
l u t o . L o s casos de in fecc ión t e t á n i c a s e ñ a l a d o s por Dieu la foy , con
secutivos á las inyecciones de gelat ina, no son imputables a l m é t o d o 
en sí , puesto que, s e g ú n e l propio autor, e l a n á l i s i s b a c t e r i o l ó g i c o 
d e m o s t r ó la presencia del baci lo de N i c o l a í r e en la gela t ina em
pleada. Po r lo tanto, la p r e p a r a c i ó n del suero gela t inizado debe 
l levarse á cabo con toda escrupulosidad. 

8. a E l caso de B a r t h demuestra que si se intenta obtener por 
medio de las inyecciones de gelat ina una r á p i d a c o a g u l a c i ó n del 
contenido del saco, pueden desprenderse c o á g u l o s cuya adherencia 
m u t u a a ú n no se h a b í a ver if icado, dando luga r á la muer te por em
bol ia . L a s inyecciones, por lo tanto, deben pract icarse en los pe
r í o d o s s e ñ a l a d o s . 

9. a L o s casos c l ín icos que presentamos patentizan una vez m á s 
la a b s o r c i ó n de la gela t ina por el tejido ce lular s u b c u t á n e o y el au
mento en intensidad que esta substancia determina en el proceso 
n o r m a l de la c o a g u l a c i ó n s a n g u í n e a , cuya propiedad, puesta de 
re l i eve por Dast re y Floresco, Lance reaux y Boinet , resu l ta suma
mente favorecida en el i n t e r i o r de los aneurismas sacciformes, gra
cias á l a l en t i tud de la co r r i en te s a n g u í n e a y á la a l t e r a c i ó n del 
endotelio vascular, circunstancias que fac i l i t an de una manera no
table el d e p ó s i t o y l a e s t r a t i f i c a c i ó n de la fibrina. L a c l ín ica , pues, 
ha demostrado que las ideas sustentadas por Laborde , Cannes y 
Gley, y recientemente por L a b b é y F r o i n , negando la a b s o r c i ó n de 
la ge la t ina y su poder coagulante sobre la sangre, e s t á n desprovis
tas de base pos i t iva . 

{Rev. de Espec. M é d . ) 
* * 

U n a n u e v a m e z c l a a n t i s é p t i c a . — E l D r . L . de Gaetano ha descu
bier to que cuando se acidifica el a lcohol o rd ina r io con á c i d o acé t i co , 
adquiere un poder bacter ic ida sumamente notable y exalta su facul
tad de p e n e t r a c i ó n en la profundidad de los tej idos. A l g u n o s segun
dos de contacto bastan para des t ru i r los staphiloccocos p i ó g e n o s , 
agentes e spec í f i cos de la i n f ecc ión pu ru len ta de las heridas. 

E l autor deduce de sus experimentos que e l alcohol de 70° mez
clado con el á c i d o a c é t i c o , en p r o p o r c i ó n de 20 gotas de é s t e por 100 
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gramos de a q u é l , const i tuye e l mejor medio que puede emplearse 
para conseguir l a c i c a t r i z a c i ó n por p r i m e r a i n t e n c i ó n de los t rauma
tismos abier tos , y sobre todo de los denominados q u i r ú r g i c o s , ú 
operator ios . 

H e a q u í el procedimiento recomendado. 
An te s de comenzar l a o p e r a c i ó n se sumergen los hi los de su tura 

en la mezcla a n t i s é p t i c a preparada s e g ú n dejamos dicho. A l ter
mina r se sacan los hilos, se enjugan con tar la tana esteril izada, y se 
prac t ica con ellos l a r e u n i ó n de los bordes de la he r ida . D e s p u é s se 
l ava é s t a con el mismo alcohol acidificado, se coloca sobre ella, du
rante algunos instantes, una torunda de a l g o d ó n empapada en dicho 
l í qu ido , y se cubre, en fin, con una compresa doblada en var ios do
bleces y t a m b i é n mojada en la misma mezcla . A los dos d í a s se 
renueva la cura con i d é n t i c a s precauciones, y á los cinco pueden 
re t i ra rse las suturas, continuando con las aplicaciones del alcohol 
acidificado en la misma fo rma que dejamos descri ta. 

{ L a Corresp. Méd . ) 

——S <>—^> H — 

S E C C I O N P R O F E S I O N A L 

M A T E R I A L SANITARIO 

^Circular.—Excmo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D . G.) ha tenido á bien 

autorizar al Parque central de Sanidad Mi l i t a r para imponer á los di

ferentes efectos del material sanitario, que éste adquiera y que haya 

de tener salida en concepto de ventas, el recargo á que se refiere el ar

t ículo 65 del Reglamento del mismo, armonizando los precios de modo 

que no resulten más altos para el material construido en la fábrica de 

armas de Toledo que los de la industria particular, sea del país ó ex

tranjera, y no debiendo exceder del 10 por 100 de su coste el recargo que 

se fije en conjunto á cada adquis ic ión. Es asimismo la voluntad de S. M . 

que se autorice t ambién á dicho establecimiento para seña la r un recargo 

de 20 por 100 sobre el precio de coste al material que pueda construirse en 

los talleres del mismo, siempre que no exceda del precio con que puede 

ser adquirido en los centros particulares de producc ión . Ambos recargos 

podrán aumentarse en un 5 por 100 más , respectivamente, cuando la 

venta haya de hacerse á individuos ó Corporaciones de la clase c i v i l , 

conforme al a r t í cu lo 47 del Reglamento. Estas disposiciones no se oponen 

á la escrupulosa revis ión anual de tarifas que se previene en el apartado 

13.° del ar t ículo 12 y ar t ícu lo 64 del repetido Reglamento. 

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
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Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 13 de Septiembre de 1904. 
Linares. — Señor » 

«.Circular .—Excmo. Sr.: Siendo conveniente al servicio regularizar
los procedimientos que se vienen siguiendo para la adquisición de los 
apositos, vendas y material accesorio de curac ión que se consume en los 
hospitales y enfermer ías militares; con objeto de que los Cuerpos y de
pendencias del ejército encuentren mayores facilidades para adquirir ó 
reponer dicho material, como parte que es de sus respectivas dotaciones 
sanitarias, y considerando, por ú l t imo , que ha de ser ventajoso á los 
Jefes y Oficiales el hacer extensivo el servicio de venta de dichos efectos 
en los t é rminos seguidos para la de sueros y l infa vacuna por las farma
cias militares, S. M . el E-ey (Q. D. G-.) ha tenido á bien disponer lo si
guiente: 

1. ° Los Directores de los hospitales mili tares, al formular las propues
tas reglamentarias de baja, reposición y adquis ic ión de material sanita
r io , i nc lu i r án los apósi tos y vendajes que calculen necesarios para las 
atenciones del servicio en los respectivos establecimientos y enfermer ías 
anexas, 3'• los fac i l i ta rá el Parque central de Sanidad con arreglo á lo 
preceptuado en el Reglamento del mismo, capí tu lo «Suminis t ros á hos
pitales», 

2. ° Los Cuerpos, dependencias y establecimientos del ejército podrán 
adquirir en las farmacias militares de las plazas en que radiquen, ó de las 
más p róx imas en su defecto, los apósi tos y vendajes que necesiten repo
ner como parte integrante de las unidades del material sanitario de sus 
respectivas dotaciones, así como los que hagan falta para el consumo de 
las enfermer ías que tuvieren. Igualmente podrán solicitar dichos efectos 
los Jefes y Oficiales del ejército. 

Para la real ización de este servicio se segu i rá el procedimiento esta
blecido para el suministro de medicamentos á los Cuerpos y familias que 
tengan reconocido este derecho por Reglamento. 

3. ° En los pedidos que formulen los Cuerpos podrán incluirse t ambién 
los vendajes de aplicación general que se consideren precisos para las 
atenciones de la medicina zoológica, á propuesta de los respectivos Pro
fesores veterinarios. 

4 0 Para el cumplimiento de los dos a r t ícu los anteriores, el Laborato
rio Central de medicamentos r e c l a m a r á del Parque central de Sanidad 
Mi l i t a r , y éste fac i l i ta rá , los apósi tos y vendajes que en número y clase 
se calculen suficientes para atender en concepto de ventas á los pedidos 
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que se hagan por los Cuerpos, dependencias, Jefes y Oficíales del ejército, 
debiendo regir los precios señalados en la tarifa formulada por dicho 
Parque, según Reglamento. 

5. ° Se cons ide ra rán de petitorio para el servicio especial de ventas de 
medicamentos los apositos, vendajes y efectos análogos de curación que, 
no figurando en el petitorio vigente, existen en los almacenes del Parque 
de Sanidad; á este fin fac i l i ta rá el Director del mismo al del Laboratorio 
central la oportuna relación valorada. 

6. ° Para formular los pedidos las farmacias mili tares, reintegrar el 
importe del material vendido y demás detalles del servicio, se segui rá 
aná logo procedimiento al establecido por Real orden de 28 de Noviembre 
de 1903 (C. L . n ú m . 169) para la venta de l infa vacuna. 

7. ° E l producto de la venta del referido material se apl icará á la re
posición ó adquis ic ión de efectos aná logos , según lo aconsejen los pro
gresos científicos y las conveniencias del servicio. 

8. ° Si el valor del material solicitado por los Cuerpos hubiese de ser 
cargo al capí tulo 16, a r t ícu lo único de la Ley de presupuestos, con arreglo 
á la circular de 26 de Mayo del corriente año (D. O. n ú m . 115), entonces 
deberá formularse el pedido por los Jefes de los mismos Cuerpos mediante 
propuestas que se cu r sa rán , siguiendo el procedimiento especial señalado 
en dicha circular. 

9. ° E l mencionado servicio se pondrá en ejecución siempre que no 
produzca mayor gasto n i aumento de personal en n i n g ú n concepto. 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 13 de Septiembre de 1904.— 
Linares .—Señor » 

Don Dimas Corral y Aller.—Nació en Orense el día 17 de No
viembre de 1850, y se graduó de Licenciado en Medicina y Cirugía 
en la Universidad de Santiago el 23 de Junio de 1871. 



— 397 — 

Previa oposición, ingresó en el Cuerpo con el empleo de se
gundo Ayudante médico por Real orden de 2 de Octubre de 1871, 
siendo destinado al regimiento Infantería de Guadalajara. El 15 de 
Noviembre siguiente fué nombrado primer Ayudante módico de 
Ultramar, con destino á Filipinas, llegando á Manila el 26 de Mayo 
de 1872. Sirvió en el regimiento Infantería del Rey, enfermería 
militar de Agaña (Marianas) y regimiento peninsular de Artillería, 
hasta Junio de 1881 que regresó á la Península, quedando en si
tuación de reemplazo. 

En Enero de 1882 fué destinado al hospital militar de Zaragoza, 
y posteriormente al cuarto regimiento de Artillería de á pie, hasta 
Enero de 1884 que pasó á situación de reemplazo. Posteriormente 
sirvió en el hospital militar de la Coruña, batallones de reserva de 
Verín, Betanzos y Santiago, en eventualidades en Madrid y en 
los hospitales militares de Valladolid y la Coruña. Formó parte de 
la dotación del buque-hospital «Monserrat» en la última campaña 
de Cuba, el año 1898. 

Ha fallecido el día 17 de Agosto último á consecuencia de un 
padecimiento cerebral agudo. 

Se le confirió el empleo de Médico mayor personal el 16 de 
Noviembre de 1881, el mismo empleo por antigüedad el 28 de Ju
nio de 1887; el de Subinspector médico de segunda clase, el 18 de 
Enero de 1896, y el de Subinspector médico de primera, clase, el 
10 de Agosto de 1903. 

Estaba en posesión de la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar. 

Era uno de los Jefes más ilustrados del Cuerpo, cuya sensible 
pérdida lamentamos sinceramente. 

Don Cesáreo Rica y Calvo.—Nació en Segovia el día 25 de Fe
brero de 1856, y se graduó de Licenciado en Medicina y Cirugía 
en la Universidad Central en 26 de Mayo de 1879. 

Oitubre 1904.-40. 
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Previa oposición, ingresó en la Academia del Cuerpo como 
Oficial médico alumno por Real orden de 27 de Agosto de 1879, 
siendo promovido al empleo de Médico segundo el 13 de Junio 
de 1880, por haber terminado con aprovechamiento sus estudios 
en dicha Academia. Sirvió en el hospital militar de Alcalá de He
nares y en el regimiento Infantería de Valencia, hasta Abril de 
1881 que quedó en situación de reemplazo. En Octubre del mismo 
año volvió á ser destinado al hospital de Alcalá de Henares, y pos
teriormente á los regimientos Infantería de Garellano y Cuenca y 
segundo de Zapadores. 

Por Real orden de 17 de Febrero de 1894 fué destinado al dis
trito de Filipinas con el empleo do Médico primero de Ultramar. 
Llegó á Manila el 4 de Mayo siguiente, y sirvió en eventualidades 
en Manila y en los hospitales militares de Iligán y Zamboanga, 
siendo repatriado en 1899; desembarcó en la Península el 3 de Ju
lio de dicho año. 

En Septiembre del referido año se le destinó al regimiento In
fantería de España, hasta Octubre del 1900 que quedó en situa
ción de excedente; en Abril de 1903 se le destinó á la Remonta 
de Córdoba, en plaza de Médico primero, en cuyo punto ha per
manecido hasta el 14 de Septiembre próximo pasado, día de su 
fallecimiento, á consecuencia de un padecimiento pulmonar cró
nico. 

Obtuvo el empleo de Médico primero efectivo el 1.° de Junio 
de 1894, y el de Médico mayor el 29 de Septiembre de 1900. 

Estaba en posesión de la cruz de Isabel la Católica y de tres 
cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada. 

¡Descanse en paz nuestro estimado compañero! 
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V A R I JE O A J 3 E S 

He aquí el resultado de las oposiciones celebradas para ingresar en la 
Academia del Cuerpo, según el orden de prelación de los opositores des
pués de cada ejercicio. 

Nombres. 

D. Enrique Slocker y la Rosa. . 
* Antonio Ferratges y Tarrida 
» Ildefonso Escalera y Gómez. 
» ClementeHerranzyLamisch 
» Gregorio Gonzalo y Mar t ínez 
» Antonio Doz y Soler 
» Enrique González Rico y de 

la Grana 
» Alberto Fumagallo y Medina 
» Cándido Jurado y Barrero. . 
» J e r ó n i m o Sal y Lence . . . . 
» Pascual Morales y Sicluna. 
* Casto Morales y Moleón . . . 
» Baltasar Tomé y Ortiz . . . . 
» Antonio Valero y Navarro . 
» Antonio Moreno y Palacios. 
» Servando Barbero y Sa ldaña 
o Gaspar Araujo y Luces.. . . , 
» José Crende y Mar t ínez . . ; . 

Después 
del 

primer 
ejercicio. 

4 
1 
2 

5 
7 

9 
13 
11 
6 
8 

14 
10 
15 
16 
21 
17 
19 

Después 
del 

segundo 
ejercicio. 

( 
11 
9 
8 

V2 
17 
10 
13 
15 
19 
16 
18 

Después 
del 

tercer 
ejercicio. 

1 
2 
4 
B 
6 
5 

7 
8 

10 
9 

U 
13 
12 
14 
16 
17 
18 
19 

Después 
del 

cuarto 
ejercicio. 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Publicado el tomo Patología general del X I Y Congreso internacional 
de Medicina, se pone en conocimiento de los Sres. Congresistas que ten
gan derecbo al referido tomo, que pueden pasar á recogerlo en la Secre
ta r ía general de dicho Congreso (Facultad de Medicina), de cinco á siete 
de la tarde, ya personalmente ó mediante au tor izac ión escrita. 

Durante el mes de Agosto ú l t i m o ban ocurrido en esta Corte 1.176 de
funciones, que arrojan un t é rmino medio diar-io de 371935, y una propor
ción de 2*158 por 1.000 habitantes; en igual mes de 1903 hubo 1.124 de
funciones. 

De la clasificación por edades resultan: 284, de menos de un año ; 230, de 
uno á cuatro años; 71, de cinco á diez y nueve; 161, de veinte á treinta y 
nueve; 202, de cuarenta á cincuenta y nueve; 227, de sesenta en adelante, y 
1 sin clasificar. 

Las principales causas de defunción han sido: diarrea y enteritis (me
nores de dos años), 172; tuberculosis pulmonar, 123; meningitis simple, 96; 
diarrea y enteritis (mayores de dos años), 71; enfermedades o rgán icas 
del corazón, 64; pneumon ía y bronco-pneumonía , 51; bronquitis aguda, 50; 
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congest ión y hemorragia cerebrales, 48; tumores cancerosos, 33; tubercu
losis varias, 28; fiebre tifoidea, 24; senectud, 24; sa rampión , 18; bron
quit is crónica, 18; meningitis tuberculosa, 17; v i rue la , 11; afecciones 
puerperales, 10; grippe, 9; coqueluche, 8; difteria y crup, 8; escarlatina, 5; 
debilidad congóni ta , 4; suicidios, 4; reblandecimiento cerebral, 2; otras 
causas de defunción, 278. 

ACADEMIA DEL CUERPO MÉDICO MUNICIPAL DE BARCELONA.—Con-
cu7*so de premios de 1904.—1.° Del Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de Barcelona.—Tema: L a población animal de Barcelona en sus 
relaciones con la higiene p>ública.~Vxem.\o, 1.000 pesetas. 

2. ° Del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de la provincia.—Tema: E l pro
blema social ante la higiene.—Premio, 500 pesetas. 

3. ° Del Excmo. Sr. D. Pedro G. Maristany, Comisario regio de Ins
t rucc ión públ ica .—Tema: Enfermedades oculares que m á s comunmente 
se observan en las escuelas de Barcelona. Sus causas; medios especial
mente profilácticos y curativos m á s adecuados.—Premio, 500 pesetas. 

4. ° Del ilustre Sr. Dr. D. Luis Dolsa R a m ó n . — Tema: Cart i l la popular 
de higiene ind iv idua l . —'Premio, 500 pesetas. 

5. ° Del Dr. D . Pe leg r ín Giralt.—Temsn Extracció?! y aprovechamiento 
de las basuras y materias fecales de Barcelona. Reformas que en este 
servicio reclama la higiene.— Premio, una medalla de oro. 

6. ° De la Academia, Premio Roberf.—Tema: Estudio de las adeno-
p a t í a s t r áqueo-bronquia les .—Premio , 500 pesetas. 

7. ° De la Academia.—Tema: Orograf ía é H i d r o g r a f í a médicas de 
Barcelona.—Premio, una medalla de plata. 

Condiciones.—Para cada uno de estos premios la Academia o to rga rá 
además un diploma de Socio de mér i to . 

E l Jurado podrá conceder cuantos accésits estime merecidos, consis
tentes en diploma de Socio de mér i to . 

Los trabajos, redactados en castellano, ca ta lán , francés ó i taliano, 
deberán ser originales, inéd i tos , escritos en letra clara, que no sea del 
autor, y remitidos, sin firma, antes del día 31 de Diciembre de 1904, al 
Secretario general de la Academia (Rambla de los Estudios, 12, 2.°, 1.a) 
E l nombre del autor y señas i rán en pliego cerrado, en cuyo sobre se 
h a r á n constar el t í tu lo y lema del trabajo respectivo. 

L a Academia se reserva por un año la propiedad de los trabajos pre
miados y el derecho de publicarlos en la forma y tiempo que considere 
oportunos. 

Los premios se ad jud ica rán en la sesión inaugural correspondiente, 
quemándose los pliegos de los que no hubieren merecido recompensa. 

E l Jurado lo compondrá , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional, tres miembros designados por el Colegio de Médicos de 
la provincia de Barcelona, y uno por la Academia del Cuerpo Médico 
municipal . 

Barcelona 20 de Julio de 1904.—El Presidente, D r . Agus t ín Far r io ls 
Anglada.—El Secretario general, D r . Víctor Soley y Gely. 


